
Lina pequeña ventaja TEMAS^DJíL DIA NOT A POLI TICA Información política

plausible es, ^in duda algruna, el acuerdo del Estado de subvencio
nar, dentro de ciertos límites, las plantaciones de maíz en secano, y, aun 
cuando ai proceder así no se ha atendido exclusivamente a mejorar la 
suerte del labrador sino a tratar de evitar la emigración de muchos mi
llones de pesetas que anualmente salen de España a cambio del maíz 
que precisan nuestros ganaderos, al fin este proceder supone para aquél 
un beneficio más moral que material, pues si la ayuda es pequeña, ve en 
ella quizá por primera vez cierto interés en el Estado por las produccio
nes agrícolas nacionales.

Pero al conceder el Estado la subvención mencionada no ha dejado 
de pensar en el riesgo que se corría de que algunos agricultores dedica
ran sus campos al cultivo del maíz, sin otro objeto que el de cobrar las 
200 pesetas que a cada uno de los favorecidos se les ha de otorgar por 
la única hectárea de terreno porque se Ies concederá subvención, y ha 
dispuesto que, por el correspondiente personal de las secciones agronó
micas, se establezca un riguroso servicio de inspección, el cual, a la vez 
que corrija abusos, sirva para dar a los cuitívadores normas y consejos 
útiles para la realización de su labor No vamos a criticar esta mecida 
que encontramos acertadísima en sus dos aspectos de instructora y re
presiva. Sólo nos referimos a ella porque, por sí sola, es suficiente para 
probar el convencimiento que en España existe respecto a la miseria del 
/abrador,

¡Triste cosa es suponer que por obtener una insignificante cantidad, 
que pocos obreros ciudadanos dejan de ganar en un mes, sacrifique un 
propietario o colono del agro la cosecha que en un cereal determinado 
que no fuera el maíz pudiera obtener en todo un año en una hectárea de 
terreno! Triste, sí, pero muy posible, porque el labrador ha llegado a en 
conlrar tales dificultades para el desenvolvimiento de su vida, a fuerza 
de tiibutos, obligaciones, equivocada politica agraria y falta de atención 
y consideraciones por parte de los Poderes públicos que, difícilmente 
consigue ver reunidas las más pequeñas sumas de dinero; y está tan 
acostumbrado a que su cosecha sea despreciada o pagada a precios irri 
solios por los desalmados acaparadores que no vacilaría en muchas 
ocasiones en sacrificar una ganancia considerable pero absolutamente 
dudosa por un puñado de pesetas insignificante pero cierto y sin los gra 
vámenes expoliadores a que la usura le tiene acostumbrado.

No es arriesgado suponer, por esto, que haya quien trate de aprove
charse de la subvención del Estado, sin darse cuenta de lo que puede 
perjudicar al elemento agrario español este proceder que ocasionaría fra 
casos particulares, cuya suma podría dar por resultado un fracaso gene
ral que malograra los buenos deseos del Estado, privando a la nación 
de una fuente de riqueza y a los propios labradores de una nueva moda
lidad de explotación del suelo, la cual, al intensificarse progresivamente, 
habría de proporcionarles en muchas ocasiones ios medioe de salir de 
su actual precaria situación,

Nosotros, que a todas horas clamamos por la tristejsituación del la
brador y pedimos para él ayuda y protección^ deseamos ardientemente 
que sepa aprovecharse de esta ligera ventaja que en la actualidad se le 
concede y que, de tener éxito, no cabe dudar que sería base de otras ini
ciativas semejantes por donde pudiera marcharse hacia la definitiva re
generación del agro español y de sus necesitados moradores.

El camino de en medio

El Gobierno insiste diariamente 
en su propósito de ir en plazo muy 
breve a las elecciones municipales, 
como primer paso a dar en el ca
mino de esa vuelta a la normalidad 
de que tanto venimos hablando sin 
provecho ninguno desde que el ré • 
gimen dictatorial nos dejó abando
nados al resuigir de la vieja polí
tica.

Pero al anunciar su propósito el 
nuevo Gobierno se plantea a sí 
mismo el problema de la práctica 
electoral, entre las disposiciones 
del Estatuto y las de la ley de 1907, 
para no decidirse por ninguna en 
absoluto y adoptar ese sistema co
lectivo en que los inconvenientes 
de una cosa se unen a los de otra 
y que conocemos vulgarmente con 
una frase gráfica y precisa: «el ca
mino de en medio».

El sufragio universal antiguo Ies 
parece muy bien, pero como quie» 
ren dar muchas garantías de since
ridad adoptan el recurso ante las 
salas de lo civil de las Audiencias, 
para las reclamaciones en la mate
ria, preceptuado por el Estatuto 
Municipal. Esc Estatuto que forma 
parte de la legislación dictatorial 
que trata de derogarse en todo 
cuanto sea posible por el nuevo 
Gobierno.

Ya es algo, pero hay que recono
cer que si los deseos de sinceridad 
son verdaderos, sólo un motivo de 
apasionamiento ha podido excluir 
del plan electoral la representación 
proporcional establecida por el Es
tatuto y cuyas ventajas sobre el sis
tema de mayorías de la ley del 7 
es innegable, habiéndose adoptado 
en los países democráticos por ex
celencia.

Pero es natural que tal hagan

Se dice que los republicanos y 
los socialistas están arrepentidos 
de la falta de tacto político de que 
dieron muestras en la tramitación 
de la pasada crisis, y se afirma que 
en el frente único que formarán con 
los constituyentes, empiezan las 
brechas y las defecciones.

Ignoramos si el rumor tiene con
sistencia, y si responde, en absolu
to, a ia realidad;^pero, poseemos 
ciertos datos de indudable interés, 
que convienen con la especie que 
hoy circula por Madrid.

En primer lugar, el Sr. Sanchez 
Guerra ha licenciado sus huestes, 
poco numerosas, pero escogidas. 
La resistencia de D. Melquíades Al
varez y del Sr. Burgos Mazo a que 
formaran en el Gobierno constitu- 
cionalista, sin carteras, pero como 
ministros, los señores conde de 

quienes no pueden olvidar sus ca
ducos procedimientos y no han te
nido para los nuevos la menor aten
ción y sólo los conocen por refe
rencias, pues el mismo ministro del 
Trabajo dijo al posesionarse de su 
cartera que tenía que estudiar la 
organización corporativa...

y es triste oir hablar de revisión 
y derogación cuando se dan mues
tras tan palmarias de desconoci
miento de lo que ha de reformarse.

Las elecciones municipales que 
se aproximan serán a pesar de 
todas las protestas de sinceridad, 
la vuelta al cacicato y al abuso que 
tanto se quiso combatir por la Dic
tadura y contra el que tan acería 
xías medidas se consignaron en esc 
Estatuto del q e solo quiere reco
gerse una parte, con absoluto des
precio de todos sus aciertos y ex- 
celen ias.

Romanones y marqués de Alhuce
mas, disgustó profundamente al se
ñor Sanchez Guerra que le había 
prometido al Rey la concurrencia 
de ambos jefes liberales y ha deter
minado en él el firme propósito de 
apartarse de la pollítica.

En segundo lugar, los republica
nos y socialisías, que han tenido 
en sus manos el control del Go
bierno se han dado cuenta, aunque 
tarde, de que ocasiones análogas 
no podrán presentárseles mas y 
comprenden que su actitud solo de
bió ser mantenida si a las 24 horas 
hacían estallar ia revolución, cosa 
que es fácil en las palabras pero 
muy difícil en los hechos.

y en último término, los socialis
tas se encuentran hondamente divi
didos, porque ciertos elementos es
tán al lado de los señores Saborit 
y Besteiro partidarios de la defen
sa exclusiva de las organizaciones 
sociales y otros quieren llevar al 
partido por derroteros francamente 
politicos y de violencia.

Este es el panorama de las iz
quierdas. Su arma mas temible, la 
que han querido y pueden esgrimir 
contra la actual situación, es la 
huelga general en todas las provin
cias. Pero una huelga general que 
no responda a reivindicaciones so
cietarias, a motivos obreristas y de 
sentimiento de clase, encuentra 
siempre la repulsa pública y choca 
con el ambiente, inclinado al orden 
y la paz. Por eso, los dirigentes 
del socialismo, que saben por ex
periencia cuanto influyen en el 
triunfo la simpatía o la antipatía 
popular, se resisten a declarar el 
movimiento

He aquí una ocasión desaprove
chada por las izquierdas españo* 
las. La Corona lo dió todo y ellas 
quisieron más. Quisieron, sin du* 
da, una República por el artículo 29. 
De la Agencia Internacional «Arco»

El Consejo de ministros 
de ayer

La nota oficiosa del Consejo de 
ministros de ayer da cuenta de la 
tramitación de varios expedientes 
en los diversos ministerios.

Se trató de la cuestión universi
taria acordándose publicar una Real 
orden dando por terminada la va* 
cación extraordinaria dispuesta por 
la Real orden de 4 del actual. Se 
autorizará por dicha disposición a 
las Juntas de Gobierno de las Uni
versidades para que señalen el mo
mento de reanudar las tarcas aca
démicas.

El ministro de Gracia y Justicia 
propuso que se comience a poner 
en práctica el acuerdo del Consejo 
anterior relativo a la revisión del 
Código penal de la Dictadura. Para 
ello se publicará una Real orden 
recabando las opiniones de los Co
legios de Abogados, de la Sección 
tercera de la Comisión de Códigos 
y de la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo.

También se habló en el Consejo 
de elecciones. Con referencia a las 
municipales, el deseo del Gobierno 
era haber fijado el día del 29 de 
marzo para su celebración; pero re
sulta que dicha fecha corresponde 
al Domingo de Ramos, y el si
guiente es el de Pascua, fiesta que 
no puede ser habilitada, sobre todo 
en los pueblos. De celebrarse las 
elecciones el Domingo de Ramos, 
hubiera correspondido efectuar el 
escrutinio en Jueves Santo. Como 
no se puede pensar en ello, se ha 
♦ornado el acuerdo en firme de que 
las elecciones se celebren el día 12 
de abril. El deseo del Gobierno hu
biera sido anticipar dicha fecha; 
pero ha tenido que tomarse la del 
primer domingo.

Don Eduardo Hernández Grande
HA FALLECIDO EN EL DIA DE HOY

i LO SO tío »X IBA»
Désignés do rooitolr los Sa.xi.tos Saox’aixioixtos

Sus desconsolados sobrinos don Celedonio y doña Anastasia Jiménez y don Bal- 
bino Sancho (del Comercio), y demás parientes,

Suplican a sus amistades se sirvan encomendar su alma a Dios, y asistir a la misa de entierro que por su eterno des. 
canso se celebrará mañana, 25, a las diez de la misma, en la parroquia de San Juan, y acto seguido a la conducción del 
cadaver, desde la casa mortuoria, Reyes Católicos, 8, al sitio de costumbre, y el jueves, 26, a la misma hora, en dicha 
iglesia, a la misa de honras, por lo que Ies quedarán agradecidos.

Avila 24 de febrero de 1931.
La misa de San Lázaro se celebrará el viernes, 27, a la misma hora y en referida iglesia.

El limo. Sr. Obispo de esta Diócesis se ha dignado conceder 50 dias de indulgencias en la forma acostumbrada. 
No se reparten esquelas.

SGCB2023



Maries 24 de febrero de 1931 EL DIARIO DE AVILA (2) Año XXXIV. Núm. 10.09

MlWæ”0^^&.3MC.^C?X01^
Crónica financiera de

Madrid

Por A G. Aguirre Ceba/ios.

Nuestras previsiones se van cum
pliendo. La simple caída del ante
rior Gobierno, y principalmente el 
cese del ministro de Hacienda y el 
Gobernador del Banco de España, 
sin esperar siquiera a saber quie
nes le sustituían y el Gobierno que 
había de suceder al del señor con 
de Xauen, fue saludado en Bolsa 
con marcada satisfacción, cambian
do también por completo de cariz 
el mercado de divisas.

Ya en la sesión del sábado 14 se 
presentó la mejoría muy acentuada 
el lunes 16, al extremo de que el 
Centro de Contratación de divisas 
pudo aprecir como de modo auto 
mático bien visible, y sin hacer na
da por su pjrte, cesaba la deman
da de libras, tan acentuada los an
teriores días, hasta cifrarse en 800 
mil en una sola sesión y por el con 
trario, salía la oferta de papel con 
notable abundancia y cubriendo 
con gran exceso la demanda.

Las infructuosas tentativas del 
señor Sánchez Guerra para formar 
Gobierno y la nebulosa que en tor
no de la crisis y la situación políti
ca pudo apreciarse el martes 17, hi
zo cambiar la impresión favorable 
del mercado bursátil, al asomar de 
nuevo la indecisión y el pesimismo 
ante posibles claudicaciones por 
derroteros de las extremas izquier
das, pero la reunión de prohom
bres monárquicos en el ministerio 
de la Guerra la noche del martes y 
la jura el miércoles del nuevo Go 
bierno de amplia concentreción mo
nárquica marcó ya el definitivo 
cambio optimista, acentuando el 
jueves y más aun el viernes 20, con 
la publicación de la declaración mi
nisterial, declaración que, natural
mente, tratándose de una conjun^ 
ción de seis fracciones políticas; li
berales, demócratas, conservado 
res, ciervistas, mauristasy regiona- 
listas, aparte de la relación que el 
señor Gascón y Marin puede tener 
con el señor Alba, tenía que abar
car sólo líneas fundamentales de 
coincidencia y hasta de recíproca 
transigencia.

Todo ello, y piincipalmente la 
impresión de que hay Gobierno 
prestigioso decidido a gobernar, ha 
iniciado Iv reacción anunciada por 
ncsolrcs, que se irá acentuando, 
cuyo“re3umen bien gráfico se ex- 
piesa en este solo hecho: del vier
nes 15 al viernes 20 ha bajado la 
libra- de 50,20 a 46,20 pesetas, o 
sea que el cambio de la peseta ha 
ganado un 16 por 100 y seguramen
te se pondrá en seguida, acaso hoy 
o el lunes alrededor de 45, cambio 
a que encontró la libra en Agosto 
pasado el Sr. Wais, demostrán
dose el fracaso y esterilidad de las 
idas y venidas y actuaciones de los 
últimos meses sin que haya hecho 
otra cosa el Be neo de Pagos Inter
nacionales que facilitar 500.000 li
bras canceladas ya po cierto sobre 
la garantía de los tres millones de 
libras, por mitad del Tesoro y del 
Banco depositadosÁ n el Banco de 
Inglaterra a disposición de aquél.

El millón de libras pagado a la 
casa Rotschild lo fué con el oro de 
la cuenta corriente del Tesoro pro-

Sección religiosa
* SANTORAL

Día 25.—Miércoles. (Ayuno. Témpora'/
Santos Victorino, Nicéforo, Claudiano, 

Donato, Justo y Herena, mártires; Taraxio, 
Félix III, Papa, y beato Sebastián Apari
cio, confesores, y beata Julia de Certaldo, 
virgen.

La misa y oficio divino son de esta fe
ria, con rito S'mple y color morado.

CULTOS

SAN VICENTE.—A las seis Rosario en 
la Soterraña.

VA USTED A MADRID
No deje de hospedarse en la 
Fonda “La Parisien» Montera 14 
pensión completa de ocho pese
tas hasta doce. Magníficas habi
taciones para familias, calefacción 
central, cuartos de baños, salón 
de lectura y de piano, teléfonos 

interior y exterior 14.255

Propietario y Gerente 
LEONARDO MENDEZ

cedentedi 1 pogo de los derechos de 
Aduanas y la mejor síntesis de toda 
esa gestión se condensa en el he
cho de que, el lunes 16, al cesar el 
ministro de Hacienda y elGob ma
dor del Banco tenía el Centro de 
contratación de divisas un benefi
cio de 8 millones de pesetas en vez 
de tener pérdidas, como indudable 
mente las produce una regulación 
de verdadero dominio de la pese
ta.

Ello comprueba como siempre se 
vió, que las cotizaciones de Madrid 
han-sido siempre por encima de las 
de Londres, a veces un 2 por 100 
más baja la' peseta en Madrid, y 
hasta con diferencias de 6 por 1(X) 
en un solo día entre los cambios 
máximo y mínimo registrados ofi
cialmente en Madrid.

La declaración ministerial adelan
ta que va decididamente a la reva
lorización de la peseta para llegar
se a una estabilidad de hecho, de
jándose para las Cortes la résolu 
ción definitiva de si procede o no 
la estabilización legal.

Si se tiene en cuenta que el mi
nistro de Hacienda Sr. Ventosa ha 
cedido su posición de «estabiliza
ción* legal a rajatabla, según pro 
clamó de modo terminante en su 
carta-informe dirigida al Consejo 
Superior Bancario en 1 de julio del 
año pasado no es de extrañar que 
los demás elementos del Gobierno 
hayan transigido también en que =c 
hable de «estabilización», legal co 
mo labor posible de las Cortes so 
beranas.

E lo comprueba que hasta los 
más opuestos a la «estabilización» 
legal, como somos nosotros, pode
mos colaborar decididamente con 
el Gobierno a la revalorización de 
la peseta hasta llegar a una prime- 
ra etapa conveniente y en todo el 
márgen posible de cambio estable, 
estabilidad o «estabilización» de 
hecho, que tampoco vamos a hacer 
cuestión de gabinete el vocablo, 
que es ahoia lo de menos para el 
caso.

{Cone/un á)

Solo, ante una tumba..i

Con el título que antecede ha pu
blicado «La Nación» un sensacio
nal artículo de D. José Pemartín, en 
el que éste glosa la visita que días 
pasados hizo nuestro Monarca, sin 
compañía alguna, al panteón regio 
de El Escorial para orar ante la 
tumba de su augusta maefre.

El articulista empieza hab ando 
de la piedad filial de D. Alfonso XIII 
y describe en párrafos bellísimos lo 
conmovedor que resulta el hecho 
de que un hombre busque consuelo 
en el regazo de una madre pulveri
zado por la muerte, añadiendo que 
cuando este hombre es un «Rey. 
que hinca sus rodillas ante la tum 
ba de la Reina madre, en una cri
sis histórica, entonces, de las en 
trañas de la misma Historia y de’ 
corazón de su propio pueblo es de 
donde surge» la manifestación ex- 
pontánea de fe, de lealtad y de 
amor en el fondo del corazón de 
muchos españoles suena una voz 
que dice:

«Señor: Descendiente de los Mo 
narcas cuyos ilustres despojos ya
cen en sombría y espléndida majes
tad entre los mármoles y bronces 
de aquel panteón; que tienes fe en 
otra vida, a la que has de ir a com
parecer, como ellos fueron, para 
ser juzgado como hombre y como 
Rey; que te sientes solo, muy solo, 
en medio de traidores y de Judas, 
de ambiciosos y vanidosos, de bu
llangueros y superficiales, de nove
leros, de egoístas y de indiferentes, 
de todo, en fin, tu pueblo español, 
que solo te há dejado llevar sobre 
tus hombros la carga entera de su 
Historia, sin más ayuda que la la 
dradora jauría de politicastros, aga
rrados con las fauces hambrientas 
a los jirones de tu manto real; Se
ñor, que sabes ir a buscar en los 
ámbitos majestuosos de la Verdad, 
que es la Muerte, y enJa pureza in
finita de la memoria de una madre 
santa, tus inspiraciones y conforta
ciones, en la hora triste de tu Get 
semaní, tú saldrás victorioso de es
ta prueba, para bien de España. El 
supremo consejo de la Historia, en 
cuyas más claras oscuiidades te 
has sumergido un instante, y la ins 
piración del cielo, que por el con 
ducto más íntimo y sagrado para ti 
buscaste, no te faltarán en esta cri
sis histórica de la Monarquía espa
ñola, durante la cuál un lunes de 
Carnaval, yerto y frío, fuiste a orar 
ante la tumba de tu augusta madre, 
solo...»

Sigue el articulista comentando 
la falta de los monárquicos al dejar 
solo a su Rey, que en muchas oca 
siones ha querido ponerse en con
tacto con su pueblo sin que se lo 
haya consentido la «Guardia negra 
de togas y levitas» que le rodea y 
que «cuenta como armas con las 
plumas serviles de la Prensa políti
ca bullanguera; como méritos, pri
mero, la lisonja rastrera; después, 
el descaro y la osadía; como yel
mos y celadas, las hipócritas sen
sibilidades jurídicas y los huecos 
formalismos del Derecho.. »

Excita, por último a los monár
quicos a unirse para no volver a 
dejar solo al Rey, exclamando:

«Es preciso que no suceda esto 
más.

No se traía de unas lamentacio
nes inertes, de una simpatía plató > 
nica o de unos telegramas tervien - 
tes...

Se trata de echarse a la calle. Se 
trata de defendernos con las mis
mas armas con que nos atacan, con 
la misma táctica, sino que más po« 
derosa que la de la minoiía alboro
tadora. De responder al grito con 
el grito, el insulto con el insulto, al 
periódico con el periódico, a la em
presa con el boycott, a la pretencio
sa intelectualidad jaranera y auto* 
bombista con una intelectualidad 
más seria, más numerosa y más 
culta, al dudoso con la expulsión, 
al traidor con el estigma...»

Y termina diciendo:
«No hay tiempo que perder. No 

dejemos nunca más al Rey aban-

Sección rnercaníilj
Barcelona.

Día 19 de febre.
El mercado sigue sin movimien

to alguno digno de ser contrastado. 
No obstante se notan por ambas 
partes algunos deseos de salir de 
esta inacción.

Indudablemente, hay ganas de 
comprar, y se ve bien a las claras 
que el comprador está mejor dis 
puesto, si bien no siempre se ma 
nifiesía, y ello viene de los altos 
precios que por lo general mantie
nen Ies tenedores de trigo.

Toda la siíuación se resuelve 
comprando algunos vagones a los 
precios que se consideran asequi" 
bles, que son altos o bajos según 
las circunstancias, y sin que se pue 
da precisar nada, puesto que a pe. 
sar de la paralización que día Iras 
día se viene registrando nunca tai
ta alguna entrada que da margen 
a operaciones aisladas y en abso 
luto convencionales.

El maíz plata disponible se ha 
cotizado a pesetas 40,50 los 100 
kilos, sobre carro muelle.

Llegaron hoy:
Por la estación del Norte, cuatro 

vagones de trigo, cinco de harina 
dos de cebada y uno de arbejones.

Por la de M. Z, A., 14 vagones 
de trigo, ocho de harina, uno de 
avena y uno de cebada.

Paiencia.
Tiempo benigno, sin hielos, pro

pio de primavera.
Mercado animado como nunca.
Se han hecho muchísimas ope* 

raciones, viéndo-se especialmente 
grandes cantidades de cebada y 
avena.

El de la plaza de Abastos, tam
bién extraordinariamente concurri
do, por los que se han vendido 
grandes cantidades de todo.

Trigo, a precio de tasa.
Maíz, a 50 pesetas saco de 100 

kilos.
Cebada, a 56 reales la fanega.
Algarrobas, a 51.
Yeros, a 58.
Avena, a 27r
Garbanzos superiores, a 240.
Idem regulares, a 196.
Alubias, a 190.
Muelas, a 58.

La Unión y 
el Fénix Español

Cosupaúia d« Seguro* raanidei

CAPITAL: 12.0C0.900'^de pesetas,
BFSCTIVO

COMPLBTAMBNTB DBSBNBOLSi DO 

Agencias en todas las provltcla^ 
de España, Francia, Portugal 

y Marruecos.
Fardada en 1864

Seguros contra la vida, seguros 
contra incendios, de valores, se* 

guros contra accidentes^ 
Subdirector en Avila:

D. FERMIN LOPEZ ¡POBRE3S
Oficinani

Calis di Lope Náiss ^^

donado que tenga que ir, solo y 
angustiado, ante ¡a fría indiferen
cia de los monárquicos inconscien
tes, a orar ante la tumba de su ma
dre...

Si así lo dejaros, si España si
gue en su inercia estúpida y suici
da, tal vez no esté lejano el día en 
qu2 tengamos nosotros mismos que 
ir a llorar la ruina de nuestros idea* 
les, de todas las esencias históri
cas de España, ante la tumba de la 
Monarquía.

Llegada ds la Federa
ción Cafólica Escolar 

de Salamanca

(De nuestro correponsa/)

FONTIVEROS 25.—Según tenía 
anunciado a las lies y medía de la 
tarde de ayer hizo la entrada en es
te pueblo entre el entusiasmo del 
vecindario la F. C. E. de Salaman
ca, dirigiéndose inmediatamente al 
domicilio del señor alcalde D. Pas
cual López desde donde continua
ron sus visitas a casa del señor 
cura párroco y señor juez munici
pal D. Edilberto Valverde alegran
do estas calles fontivereñas la agru 
pación musical de la parroquia de 
San Sebastián. «Emoción», que 
unido a la extraordinaria concu
rrencia que de éste y próximos 
pueblos se observaba, las daban, 
el aspecto de las grandes fiestas 
del lugar; y siguiendo su marcha 
penetraron en la iglesia de nuestro 
querido Santo, donde con todo re
cogimiento oraron algunos momen
tos. ¡Ejemplo hermoso de estos 
simpáticos rauchachosi que con 
una piedad edificante arrodillados 
ante la imagen del glorioso estu
diante salmaníicence de oíros íiem- 
pos honrosos para España, le pe
dirían de seguro su prcíección di
vina en sus íareas escolares y la 
ayuda para liberíarles de la conía- 
minación de las impías y falsas 
doctrinas que en otras agrupacio
nes estudiantiles corroen los no’ 
bles estímulos de nuestros futuros 
intelectuales.

Por la noche a las nueve y me
dia en el salón del santo, artística
mente ademado al efecto y con 
una iluminación esplendorosa dió 
comienzo la velada liíerarío-musi- 
cal que para agradarnos estos jó
venes habían preparado siendo pre
sentados al público por su compa- 
ñero de universidad D. Mariano 
Valverde Paradinas avenfajado 
alumno de la facultad de derecho 
quien con absoluta persuasión de 
su cometido y con un lenguaje de 
castellano purísimo nos demostró 
el beneficio que estas entidades 
proporcionan y como los pueblos 
que visitan se ven enaltecidos de 
manera singular por lo que este de 
noble alcurnia y cuna de hombres 
de ciencia esclarecidos donde re
salía la eximia figura de San Juan 
de la Cruz Ies acogía con iodo ca
riño y ks guardaría perdurable gra- 
íiíud; fue muy aplaudido pues del 
iodo interpretó el sentir de sus pai
sanos.

Siguió la interpretación de boni
tas piezas de música diestramente 
ejecutadas por la ya referida agru
pación escolar Emoción dirigida 
por el competente y joven maestro 
de la ciudad del Tormes D. Enrique 
Mateos y la representación de el 
bonito sainete en un acto «Seis re
tratos tres pesetas» por los compa
ñeros estudiantes que nos demos
traron sus cualidades escénicas ha* 
ciéndonos pasar u n rato deli
cioso y después el estreno de una 
interesante comedia original del 
presidente de la Federación D. Luis 
Cuesía«El tío Sebas» donde su jo
ven autor pone de manifiesto con 
talento extraordinario que si a es
tos trabajos se dedicara no sería di
fícil asegurarle un triunfo ruidoso 
en el teatro, y dió terminación este 
agradable espectáculo con el cómi
co monólogo que el alumno señor 
Aguilar cumplido actor de todos los 
matices nos diveríió en extremo.

Creemos marchan conformes es
tos caballerosos escolares a los 
que, en unión de nuestro prestigio
so paisano D. Victorino Sánchez, 
vecino de Salamanca y alma de es-

Fomento Hipotecario de España 
FUNDADO EN 1907

Préstamos Hipotecarios, Compra-Venta de Hipotecas
Tipo fijo de interés 4 por 100 anual sin comisiones. Diríjanse lasp^H

ci nes a nuestras Oficinas sin intervención de Agentes. -
Oficinas técnico-administrativas.* Sania María, 159 (Chalet) Telcto

281. BADALONA^(BARCELONA).

Federación de Sindi. 
catos Católicos 

Femeninos

Curso de ccnferencias
El día 25 de febrero se inaugurg, 

rá en el salón de las Escuelas Dq. 
mmicales (planta baja del Palacio 
Episcopal, unocurso de confertu, 
cías. Tendrán lugar éstas los miéf, 
coles y viernes de Cuaresma a lag 
ocho de la noche.

Pasado mañana, día 25, darálj 
primera conferencia sobre el lenjj 
«Orientaciones cristianas en la vi, 
da individual, social y profesional, 
el director del Secretariado de Ac. 
ción Católica, D José María Bulj^

BANCO CENTRAL

El Consejo de Adminisíracióndi 
este Banco ha acordado, a íeng, 
del artículo 28 de los Estatutos,con.' 
vocar a Junta general ordinaria (i¡ 
Sres. Accionistas,para el día 15¿¡i 
próximo mes de marzo a lasoncí 
de la mañana, en el domicilio so 
cíal, calle de Alcalá, número 31, 
con objeto de someter a su examcD 
y aprobación la Memoria y el Ba-I 
lance del ejercicio 1950 y el repar.) 
to de un dividendo activo compk, 
mentarlo.

Tendrán derecho a concurrir ala 
Junta, todos los Sres. Accionistas 
que obtengan tarjeta, con arreglo 
a los artículos 50, 31 y 32 de los 
Estatutos, y disposiciones legales 
aplicables, siendo necesario que 
posean 20 o más acciones, con fres 
meses de antelación/a la fecha dei 
I^ celebración de la referida lunfa;' 
podiendo agruparse los poseedores 
de menos de 20 acciones hslí 
constituir este núlfí^'ó y confiai «^ 
representación a otro accionista con 
derecho personal de>asistencia.

Las tarjetas podrán recogerse, 
hasta cinco días e nies, en la Secre
taria del Banco.

Madrid 19 de febrero de 1951,- 
EI Secretario, Felipe Lazcano y 
Rengifo.

I
 DESPUES

de la GRIPE
El enfermo queda quebran
tado, sin energía ni vigor 
alguno, sin ganas de co
mer y expuesto a una gra* 

vísima recaída

Si queréis regenerar pron
to vuestro organismo, re 
cobrar el apetito y las fuer
zas, tomad el poderoso 

reconstituyente

HIP0F0SFITD3 
I I ALUD
H que es dé todos el tónico 
H preferido para combatir el 
H agotamiento
H Aprobado por la Real 
H Academia de Medicina 
m Cerca de medio siglo de 
H éxito creciente

ía fiesta les damos mil parabiefl^^' 
Digna de aplauso es la conducta 

de estos jóvenes que a pesar de ha' 
ber quien quiso hacerles quebrafll^'' 
su palabra de abstención de hall® 
supieron manienerla dando u^ 
cumplida manifestación de cato 
eos.

SGCB2023
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Después de Ia solu
ción de la crisis po- 

lítica

Una semana histórica

Semejanzas clarísimas han exis- 
lido estos últimos días entre el 
mundo atmosférico, el social y el 
político. En todos elloa se han pro 
ducido perturbaciones hondísimas. 
Las nieves, el viento frío y desapa 
cible en el primero, los carnavales 
en el segundo, y los graves acón 
tecimientos en el tercero se han su 
cedido simultáneamente, para que 
e! fino y perspicaz observador pue
da hacer las t portunas y discretas 
comparaciones, que le sugieran su 
talento y su ingenio.

De semana histórica he calificado 
a la que hoy domingo termina; y, a 
fe, que lo ha sido. Porque a la his 
toda patria pasarán con trazos in
delebles la falsía y carencia de hon 
r. dez políticas de los periódicos 
«del corro» desde «El Sol», «La 
Voz»... de Madrid hasta «La Voz 
del Pueblo» de Avila, pongo por 
ejemplo, por citar uno de provin
cias, que an/ipairióüca e innol)¡e- 
men/e han hecho, hacen y, acaso, 
continúen haciendo el juego a los 
«soviets», al judaismo y al maso 
nismo, verdaderos «padres» de to
dos estos «hijos»...

A la historia patria pasarán los 
nombre s de esos funesf/simos po
líticos, que manejados o influencia
dos por esos «primegénitos» del 
diablo concibieron un dia, ya muy 
lejano, la fatal idea de importarnos 
«del extranjero» la he/e/fa liberal; 
después «babear» sobre la religión 
y limpia tradición de nuestros ma
yores; más tarde «socabar» los ci
mientos de la Monarquía, y parale 
lamente diluir esc veneno mortífero 
del liberalismo en nuestras leyes, 
en nuestras Universidades, en las 
escuelas, en la familia, en las di* 
versiones, teatros, cines, costum
bres públicas en general. .

A la historia patria pasarán «esos 
españoles» que no se han dado 
punto de reposo para derribar a una 
Dictadura, que, aunque con sus de
fectos, propios de toda obra huma 
na, sacó a España del horrible caos 

que sumida la tenían todos esos 
«mijos espúreos»...

Y, en fin, siniestros «caracteres» 
señalarán en esa historia patria los 
nombres de un Galán... de un Fran
co,. de un Alcalá Zamora... y jun
to á ellos el de. un político, que a 
través de sus buenas dotes de go 
bernante, de su inteligencia, de su 
carácter decidido y enérgico, estes 
días ha dejado «entrever» su refí» 
nada soberbia, que, ¡hora men- 
guadal le llevó a querer pactar con 
los enemigos del Trono, de la Re 
lición... de España. ¡Que lástima 
de hombre I ¡Semana histórica la 
encerrada entre el 15 y 22 de febre
ro de 19311

Hoy ya ha lucido al^o el sol en 
mundo físico. Aunque todavía el 

arnaval no se ha terminado por

" LA MARCA

|ae<j|
/ICNIFICA CALIDAD

TRABAJO

es re recorhe. 
Validez hasta 
SlJulio 1931.

SUSCRIPCION 
a favor de la Guardia civil y 
familias de las víctimas de 1 s 

últimos sucesos revolucio 
narios

Conforme a las instrucciones reci- 
bides de la Junta central del home
naje a la Guardia civil, esta suscrip
ción, que ya se ha dado por termi
nada en Madrid,se cerrará en Avila 
el día 1,° de Marzo, por lo cual lla
mamos la atención de cuantos pien
sen contribuir a la misma, a fin de 
que antes de la techa indicada en
víen sus donativos a los puntos de 
suscripción que abajo se indican.

Pesetas

Suma anterior... 1.852 75
D. Joaquín Leirado ... 15 » 

» Carlos de la Fuente. 10 » 
» Frutos Valdés  10 » 
» Manuel Escudero... 10 » 
» Juan Caldeiro  5 » 
» Emilio Granado.... 5 » 
> Mariano Galludo... 5 » 
» Tomás Serrano.... 1 » 
» Cristobal Pardo.... 3 »

D.“ Teresa Pardo, viu® 
da de Jorge  5 »

Ayuntamiento de Villa- 
flor  10 »

Secretario de ídem.......  1 »
Párroco de ídem..........  1 »
D. Félix Martín, de id.. 1 »
Félix Grande, Hijos de 

L. Gómez y Compa
ñía   15 »

D.° Fçancisca Duque... 5 »

Total

Los donativos pueden entregarse 
en esta capital, en los comercios 
de D. Francisco Kaiser, La Flor de 
Castilla, D. Félix Grande, D. Se
gundo Arevelo. D. Arturo Gonzá
lez, D. José Sánchez Díaz y en la 
•redacción de El Diario de Avila. 
En los pueblos de la provincia en 
las respectivas Alcaldías y parro
quias.

Áuíomovilistas
RAAY, Mayor, 4. MADRID

Os servirá lo que necesitéis; neu
máticos, aceites, accesorios, et
cétera, en piezas de recambio es
pecialidad Ford, Citroen y Che

vrolet. Envíos a provincias. 

completo, ya hoy no se nota la «al
garabía» de estos días. Y la crisis 
política la ha resuello el fino y pers
picaz sentido del Rey a satisfacción 
de la inmensa mayoría de los es
pañoles y de las naciones extran 
jeras, si hemos de creer a una y 
otra prensa. «Ha llegado, dice el 
conde de Romanones, (¡y Dios 
quiera que sea así!) el momento de 
hacer comprender a todos y a cada 
uno que a partir de hoy se reanuda 
la vida normal y que se ha termina
do en absoluto toda dictadura y to 
do régimen de excepción».

Veremos qué se entiende por vida 
normal.

Un palriola.

...TALLER 
ELECTRIr^ŒDÔ"

K

OI

ACUDA A /U ’«r 
PROVEEDOR

Representante 
necesita importante Casa comercial de Barcelona. Se 

exige fianza en valores o en metálico. Escribir número 456 

Vergara 11, anuncios. Barcelona.

Del Ayuníamienío

£1 pleno de ayer
Prcsidido'por el alcalde Sr. Re

presa y con asistencia de los seño
res Palacios, Mulero, González 
Vallejo, Fernández Martín, A’cón, 
Hernández de la Magdalena, Ca
nales, Delgado Pequeño, Aguirre 
y Pérez Arribas, ayer celebró se 
sión el pleno del Ayuntamiento.

El secretario Sr. Sánchez Díaz, 
dá lectura del acta de la sesión an 
terior, que es aprobada.

También se dá cuenta de una 
moción del Sr. Aguirre en la que 
propone se pida guarnición para 
Avila, en compensación a lo redu 
cida que ha quedado la Academia 
de Intendencia.

El alcalde manifiesta que en este 
sentido se hicieron gestiones a raíz 
de la campaña iniciada por El Día 
RIO DE Avila, pero que el entonces 
presidente del Consejo de Minis
tros, contestó que no era factible 
por estar ya hecho el acoplamiento 
de fuerzas para el año actual, pero 
que no obstante como la Comisión 
ha de marchar a Madrid p .ra ges , 
tionar otras mejoras soliciiará esa.

El Sr. Represa da cuenta al ple
no del estado en que se encuentra 
el asunto de la Casa de Correos, 
manifestando que en una reunión 
que se tuvo en el Gobierno civil el 
señor delegado de Hacienda dijo 
que para ofrecer los terrenos del 
Palacio del Rey Niño para la cons
trucción de la Casa de Correos ha
bía necesidad de solicitar licencia 
del Ministerio de Hacienda, ya que 
parte de aquel terreno pertenece al 
Estado por haberlo cedido el Ayun 
tamiento para Escuelas.

Se acuerda pedir la oportuna li
cencia.

Queda enterado el pleno de una 
instancia del ex arquitecto munici
pal Sr. Fraile solicitando honora
rios que le adeuda el Ayunta
miento.

El alcalde dice que entabló nego
ciaciones verbales con dicho señor 
para llegar a un acuerdo, pero que 
nada se había hecho hasta tanto na 
resolviese el pleno.

El Sr. Fernández Martín, mani
fiesta que ese asunto debe ser ob
jeto de un detenido estudio.

El alcalde propone que ese estu 
dio le lleve a cabo la Comisión per
manente y de cuenta después al 
pleno, acordándose así.

Se deniega la petición hecha por 
el secretario de la Junta de turismo, 
sobre cantidad que había de librar
se a nombre del secretario de la 
misma ya que el Ayuníamienío 
tiene facultad para concederlo a 
quien estime oportuno.

También se da lectura de un es
crito de los médicos titulares solici
tando gratificación ya que su suel
do es inferior al de los veterinarios.

El Sr. Hernández de la Magda^ 
lena dice que cuando se discutieron 
los presupuestos él abogó poi esta 
misma mejora, y le parece de per
las la petición, y si por cualquier 
circunstancia no pudiera llevarse a 
efecto en el presupuesto ordinario 
debe hacerse en el extraordinario.

IiflBORflTORlOS
Químicos. Instalación com

pleta. Para Análisis Industrial 
y de Análisis Clínico 

Equipos rurales para Far* 
macia

PRODUCTOS QUIMI
COS PUROS 

Pídanse presupuestos y 
Catálogos. Establecimien

tos JODRA Príncipe, 7 
Madrid

De enseñanza
Rectificoción sobre crea< ión 

definitiva de escuelas
Habiendo subido la «Gaceíi»va

rios errores el publicar la relación 
de las nuevas escuelas nacionales, 
se ha hecho preciso aclararlos sub- 
sanéndolos en la siguiente forma:

La escuela de Vjvarde Fueníldu- 
ña fSegovia) es de mixta desempe
ñada por maestro. Las de Motilla 
de Palancar son dos unitarias de 
niños y una de niñas. La de San 
Bartolomé (Oviedo) es solo una 
unitaria de niñas.

Las de Traspinedo (VaPadolid) 
son dos unitarias, una de cada sexo 
y no una de niños como únicamen
te figura. La de Trefacio (Zamora) 
es solamente una unitaria de niñas 
y la de AldeavePano (Guadalajara) 
es una unitaria de niñas y no dos 
de cada sexo como figuraban en la 
relación.

Curs de nóminas
Se remiten a la ordenación de 

pagos las de personal y gratifica 
ciones del mes actual de los maes
tros de toda la provincia, habién
dose acreditado en ellas los nuevos 
sueldos de todos los ascendidos en 
virtud de las reformas de plaEíillas 
establecidas en el nuevo presupues 
to.

D p*a<aie •” ••* MBMiM *

UBOeCtAA PAPELERÍAS Y pAZAgeS.

El señor Pérez Arribas manifiesta 
que votará en contra del aumento, 
y si alguno debe concederse es de 
los farmacéuticos cuya instancia 
tuvo entrada en el Ayuntamiento 
con anterioridad a la de los mé
dicos.

El Sr. Fernández Martín, dice 
que no debe alterarse el presupues
to aprobado.

La presidencia, continúa en su 
criterio de que no deben tener me
nor sueldo los médicos que los ve
terinarios y debe someterse el asun
to a votación.

El Sr. Pérez Arribas, solicita que 
se lea el reglamento de funciona
rios.

El Sr. Hernández de la Magda
lena, continúa en su criterio, y dice 
además que es una injusticia que 
debe repararse.
. El Sr. Fernández Martín, no ha 
habido injusticia sino ligereza.

El Sr. Hernández de la Magda
lena, insiste en sus primeras maní-* 
festaciones, lo mismo que el señor 
Pérez Arribas.

El asunto se somete a votación y 
se acuerda conceder la gratifica' 
ción por 9 votos contra 2.

El alcalde dice que hoy no se ha 
podido tratar del asunto de escue
las por no haber acudido número 
de concejales suficiente, por lo que 
ruega a todos acudan el próximo 
lunes a las siete de la tarde.

Dsspués de hacer dos ruegos los 
señores Pérez Arribas y Aguirre, 
se levantó lo sesión.

COOPERACION 
REFLEXIVA

Está constituido el GobierHO. No 
es el Gobierno ideal, pero es, aca
so, en las circunstancias presentes, 
el Gobierno que puede afrontar la 
situación. Decimos que puede 
afrontarla, pero no aseguremos 
que la afronte. Y no aseguramos 
que la afronte, porque falta sinceri
dad y ga lardía para combaíir la 
ficción. Bien claro se ha visto que 
no había absolutamente nada de 
irás del quinteto o del sexteto cons- 
íiíucionalisía. Se ha visto bien da 
ro que a los revolucionarios no les 
importa en sí misma la reforma de 
la Constitución y que lo que les 
interesa, si no única principalmen
te, es la desaparición de la Monar
quía.

Ante este hecho nosotros deci 
mos que, en efecto, hay que coope
rar con el nuevo Gobierno, pero 
que no se entienda que es única 
forma de cooperación el asenti
miento a todo lo que se proponga 
hacer. No. Hay que cooperar ac
tuando y la actuación no puede ser 
incondicional y menos servil, sino 
patriótica y reflex va. No olvidamos 
lo acontecido estos ú’timos días. A 
punto ha estado de triunfar la m - 
niobra constitucionalista, no por 
otra cosa que por la persistencia 
con que han mantenido sus farau
tes el criterio reformista.

Pues tomemos nosotros el ejem 
pío. A todos los que somos católi - 
eos y monárquicos debe tenernos 
el Gobierno por coadyuvantes su 
yos en cuanto representa el bien y 
aun la posibilidad del bien para Es 
paña; pero no podemos ni debemos 
avenirnos, sin que pesen siquiera 
nuef tras patrióticas sugestiones, a 
que un Gobierno católico y monár
quico realice o contribuya a que se 
realice un programa que pueda fa

Nitrato de Chile
15 al 16 por 100 de nitrógeno nítrico 

Producto natural que no acidifica las tierral 
cuyo manejo no exije precaución alguna.

5us resultados inmejorables:
l.° Se ven sin necesidad de pesar ni medir.

2.° Tiene un siglo de garantía de éxito en to

dos losa ueíos y cultivos de Espafla.
ADEMAS CONTIENE YODO

Informes y muestras erratis 
Socield bertial leí Biblo le chile 

Servicio agronómico 
Avenida de Pi y Margall, 16. - MADRID

Señalamientos
Día 25.—Causa procedente del 

Juzgado de Aréva’o seguida por 
hurto contra Félix G. Becerril. Abo 
gado 5 . Sánchez González. Pro
curador Sr. González Mateos.

- Otra del Juzgado de Cebreros 
per imprudencia contra AdriánTor- 
desillas Abogado señor Bernabé. 
Procurador Sr. Mediero.

UN HOMBRE MUERTO 
POR UNA VACA

Esta madrugada, cuando un ve
cino de Casasola se disponía a pre
parar el pienso para una vaca de 
su propiedad, ésta le dió una tre
menda cornada produciéndole he
ridas grèves.

I imediaíamente se avisó a la 
B'-gida sanitaria para que trasla
dase al herido a Avila, pero todcs 
los esfuerzos fueron inútiles por
que el desgraciado falleció poco 
antes de llegar el servicio sanitario 
de referencia.

El Juzgado instruyó las diligen
cias propias del caso. 

vorecer al antícatolicismo y el anti* 
monarquismo.

Desde luego nadie debe ver los 
toros desde la barrera, pero todos 
debemos proponernos que nuestra 
cooperación evite el mal. Y el Go
bierno debe contar con una opinión 
fuerte y decidida en la que funda
mente sus resoluciones.

Miguel Peñaflor.

(De «Prensa Asociado»
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El día en Avila Nota del Obispado
INCENDIO

En una casa del término de Na 
vaíalgordo propiedad de D. Feli
ciano Blanco, se declaró un incen* 
dio a causa de hacer saltado una 
chispa a la lena que había en la 
cocina. Las llamas se propagaron 
rápidamente destruyendo toda la 
casa y algunos enseres, calculán
dose las perdidas en 1.500 pesetas.

No hubo que lamentar desgra 
cias personales.

* •
GARBANZOS ESPECIALES 

para siembra
Natalio Cuervo. AVILA

•

La Brigada sanitaria salió esta 
tarde paro el pueblo de San Pedro 
del Arroyo, con el fin de íiasladar 
un enfermo al Hospital.

JUAN BOU
MECÁNICO

Reparación de máquinas de escri 
bir y calcular de todas ele ses

Ibarreta, 5.—AVILA

• •
En la clínica de la Cruz Roja íué 

asistido Esteban Rodríguez que su
fría heridas en la región occipital, 
producidas cuando trabajaba en 
una obra del pasco de San Roque.

** *

«CASA PASCUAL»
Taller de reparaciones de máqui

nas de escribir. Abone su máquina 
y se ahorrará en reparaciones. 

Abonos en la provincia.
jOjoí, CASA PASCUAL

Ibarreta, 2.—Avila
♦*#

A una vecina de esta capital la 
sustrajeron una prenda de abrigo 
del puesto que tiene establecido en 
la Plaza ce Abastos.

Como sospechase de quién po
día ser el autor del hurto marchó a 
la Plaza del Teniente Arévalo don
de tienen la parada algunos auto- 
viles de línea, encontrando la pren
da de referencia.

Con tai motivo se formó un pe
queño escándalo, pasando ambas 
mujeres a la Comisaría,

Arturo trámales
Entarimados del Norte pino rojo.
Cementos Asland y Cangrejo 
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A un vecino de Hoyos de Pina * 
res le fueron sustraídos de un huer
to de su propiedad cinco plantones 
de melocotones, siendo detenido 
como autor del hecho Cecilio Ga
llego, quien fué puesto a disposi
ción del juez.

Dicen de Pcgucrinos que ha sido 
considerable la cantidad de nieve 
caida en aquél término en estos úl
timos días, habiéndose intercepta
do las vías de comunicación y por 
lo tanto cortado el servicio de au
tomóviles.

En algunos sillos la nieve alcan
zó cuatro metros de altura.

¡Atención, agricultores!
Af.¡<'5 <1" comprar nitraio. Infórmense 
ac-.rcB ¿c ¡as ver/ájas de este exce- 
lenie ¿bono azoado Resultado se
guro, cosechas abundantes, aho

rro de pesetas.

De venta en las principales 
casas de abonos.

Por la Cancillería del Obispado 
se nos interesa la publicación de la 
presente nota a lo que con agrado 
accedemes, aunque no por El Dia
rio DE Avila quien publicó la nota 
informativa a la que se contesta:

«Habiéndose publicado en la pren
sa una nota sobre un pleito conten
cioso. en el cual según dicha nota 
la Sala Tercera del Tribunal Su
premo ha revocado una Real orden 
del ministerio de Marina, dictada a 
instancia del Señor Nuncio y de un 
Obispo, por la que se lesionaban 
derechos legítimamente adquiridos 
por un párroco rural, aun cuando 
el Obispado de Avila no había diri 
gido ninguna instancia al ministe
rio de Marina pidiendo la revoca 
ción de ninguna Rsal orden, ya que 
en el asunto ocurrido en esta Dió
cesis el Obispado sólo se ha dirigi 
do a autoridades eclesiásticas y 
únicamente al Vicariato General 
Castrense y a la Nunciatura Apos
tólica, sin embargo ante la coinci 
dencia de los demás datos consig 
nados en la nota informativa con 
JOS del caso ocurrido en esta Dió
cesis, el Obispado no ha recibido 
ni tenía por qué recibir comunica 
ción de tal sentencia, se ha visto 
obligado a procurarse conocimien
to de la misma para averiguar si se 
trataba de una sentencia que tuvie 
se alguna relación con el caso ocu 
rrido en la Diócesis y para conocer 
el alcance de la misma, ya que ta’ 
como aparecía la nota informativa 
podía parecer que la Sentencia del 
Tribunal Supremo Civil había re
suelto una cuestión canónica, lo 
cual habría sido gravísimo y com
pletamente contrario al Código de 
Derecho Canónico.

Interesa por tanto c este Obispa
do hacer constar que según el íex 
to de la Sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo el día 9 del co- 
niente.

l.° La Real Orden de Ministe
rio que revoca fué dictada en 23 de 
febrero de 1929 no a instancia del 
Exemo. Sr. Nuncio ni del señor 
Obispo de Avila, sino del Sr. don 
Luis Ruiz Ledesma, primer oposi 
tor aprobado sin plaza en las opo
siciones de que se trata y persona 
desconocida en este Obispado. Es
ta Real Orden de 23 de febrero de 
1929 que ahora se revoca no fué 
comunicada a este Obispado, ni és
te conocía ni su fecha ni exacíamen' 
te su contenido y por ello al tratar 
incldentalmente de este asunto en 
el «Boletín Eclesiástico» de agosto 
último no se citó siquiera tal Real 
Orden, aun cuando se citase otra 
de fecha posterior que había publi
cado el «Boletín Oficial de la juris
dicción Castrense»,

2 .° Que por haberse pasado 
en un momento dado de este expe
diente al mismo toda la documen
tación de dichas oposiciones se pa> 
só también un escrito que el Obis
po de Avila, muchos meses antes 
de que tal recurso particular fuese 
presentado, envió, no al ministro 
de Marina, sino al señor Vicario 
General Castrense. Respecto de la 
cuestión de derecho que plantea el 
Prelado en este escrito, el Tribunal 
Supremo en su sentencia se decla
ra explícitamente incompetente, por 
ser una cuestión que no üene ca^ 
rácíer adminiairatívo sino que 
afecía al derecho canónico,

d° Que también se llevó al ex
pediente una carta del Señor Nuncio 
al Sr. Ministro de Marina en la que 
que después de expresar que el 
Obispo de Avila había recurrido a 
la Nunciatura con exposición de los 
hechos para que se elevaran a la 
Santa Sede, rogaba que porlagran 
írascendenc'a que la resolución del 
asunto había de tener se dilatase 
hasta que la Santa Sede resolviese 
o cuando menos hasta que se tuvie
se el asesoramiento de la persona 
que en breve había de presidir ¡a 
Jurisdicción Castrense (dado el es
tado lamentabilísimo de salud en 
que se encontraba elentoncesseñor 
Vicario General Castrense Exemo. 
tenor D, Francisco Muñoz q. s. g. 
h.) No rogaba por tanto el señor 

Nuncio que dictase ninguna Real 
Orden el señor Ministro, sino por 
el contrario que difiriese la resolu
ción hasta que se cumpliese una de 
estas dos circunstancias: que o la 
Santa Sede hubiese resuelto el 
asunto, o que estuviese nombrado 
el nuevo señor Vicario General 
Castrense. El Ministro optó por el 
segundo miembro de la disyuntiva 
yhabiendo atendido elVicariatoGe 
neral Castrense la reclamación de 
este Obispado, por parte de éste fué 
ya innecesaria una ulterior interven 
ción de la Santa Sede.

4 .° La sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo distingue en el 
recurso contencioso administrativo 
que falla dos cuestiones diversas y 
que hay que distinguir con toda se* 
paración: una administrativa y otra 
de derecho canónico. Respecto de 
ésta, que es la fundamental como 
reconoce el Alto Tribunal, éste se 
declara incompetente; la de carác
ter administrativo la resuelve revo
cando la R. O. de 23 de febrero de 
1929 que resolvió el recurso del se
ñor Ruiz Ledesma y restableciendo 
la R. O. de 22 de Mayo de 1928, 
basándose únicamente para la re
vocación de la segunda en el pro
cedimiento seguido por la adminis 
tración para revocar la primera, 
que según el Tribunal Supremo 
hubiese debido ser contencioso y 
no administrativo, pero declarando 
también explícitamente el Tribunal 
que no entra en el estudio de si la 
R.. O. de 22 de mayo de 1928 que 
se restablece se ajusta o no a de 
recho.

5 .° El Obispado se ha ocupado 
de este asunto sólo bajo el aspecto 
canónico y por ello ha acudido só 
lo a autoridades eclesiásticas, esto 
es al Vicariato General Castrense 
y a la Nunciatura Apostólica. Su 
reclamación fundada cu una reso
lución de carácter general dictada 
por la Santa Sede y oficialmente 
comunicada a todos los Prelados 
Españoles por la Nunciatura Apos
tólica, en el orden canónico y ecle
siástico hasta el momento presente 
ha sido atendida. Si en adelante 
surgiere alguna apreciación dife
rente entre la Jurisdicción Eclesiás
tica Castrense y ia Ordinaria, claro 
está que tanto la una como la otra 
acatarían la suprema resolución de 
la Santa Sede en este asunto, en el 
cual se ha discutido más que la 
aplicación que a un caso particular 
haya hecho el Prelado de la résolu' 
ción general de la Santa Sede, su 
alcance y aún por algunos el valor 
de la misma Circular de la Nuncia
tura Apostólica con que fué cornu 
nicada la resolución de la Santa 
Sede.

Necescria la presente nota para 
que no se de a la sentencia del Tri* 
bunal Supremo un alcance que el 
mismo tribunal rechaza explícita
mente en sus considerandos, a fin 
de que no sea ya necesaria ningu
na otra nota se declara éste Obis 
pado al margen de teda R. O. y 
sentencia meramente civil y que np 
intente resolver la cuestión canó
nica y eclesiástica y por ello mismo 
y por no ser éste el lugar, se abs
tiene de emitir ningún juicio sobre 
la actuación de persona alguna en 
este asunto».

En la Casa Social 
Católica

Mañana miércoles, y continúan» 
do el ciclo de lecciones organizado 
por esta entidad, dará una conferen
cia sobre «El matrimonio ante el 
derecho positivo español», el com
petente abogado y sabio profesor 
del Instituto, D. Pedro Sánchez 
Baquero.

La prestigiosa figura del confe
renciante, así como lo interesante 
del tema a tratar, prometen llevar 
a la Casa Social Católica numero
sa y selecta concurrencia.

Visado por la censura

Ecos de sociedad

Necrológicas

La larga enfermedad que venía 
padeciendo D. Eduardo Hernández 
Grande ha tenido el desenlace te
mido como irremediable en la avan
zada edad de dicho señor.

Confortado con los Santos Sa 
cramentos y demás auxilios de la 
Iglesia, ha rendido su tributo a la 
muerte, con la placidez del justo, el 
que siempre alimentó sentimientos 
cristianos y a su dulce influencia 
vivió practicando el bien.

Espíritu emprendedor, dirigió el 
finado con acierto y éxito diversas 
obras mercantiles y agrícolas que 
supo acreditar por su laboriosidad 
y talento destacados en el desarro
llo y rendimiento de las mismas.

Por su bondad y simpatía de ca
rácter D. Eduardo era querido de 
cuantos le trataron, los que hoy 
lloran al hombre bueno y trabaja 
dor, con testimonios expresivos de 
duelo, puestos de manifiesto en el 
domicilio del finado.

Al pesar de la familia unimos el 
nuestro que hacemos presente a sus 
sobrinos D. Celedonio y doña 
Anastasia y D. Balbino Sancho 
buenos amigos nuestros.

Sepelio

Esta mañana se ha verificado el 
sepelio del joven D. Manuel Fer
nández Malpartida, hijo del indus
trial de esta plaza D. Antonio.

El cadaver fué llevado a hom
bros por los socios de la Juventud 
Católica a la que pertenecía el fina
do. Del féretro pendían varias cin
tas de las que eran portadores al
gunos miembros de dicha Asocia
ción.

AI acto asistió numeroso público 
testimoniando con ello las genera* 
les simpatías de que disfrutaba el 
malogrado jovtn.

A toda la familia del finado, y en 
particular a su padre, colaborador 
de este Diario, reiteramos nuestro 
más profundo sentimiento.

Aniversarios

Se cumple el segundo aniversa
rio del fallecimiento ocurrido en 
San Bartolomé de Pinares, de la 
virtuosa señora doña Corina Gar
zón, hermana del párroco de aquel 
pueblo, D. Carlos.

En tan señalada fecha renovamos 
a la familia de la finada nuestro 
pésame.

Enfermos

Se hallan enfermos: el consejero 
de este Diario y competente admi
nistrador de la Federación Católica 
Agraria, D. Casimiro Hernández; 
D. Emilio Sánchez Martín; D. Ma
nuel Martínez, yD. Agustín Martin 
S. Ocaña.

Deseamos el alivio de los pa
cientes.

Mejorados
OBeuMsaMnaBSWEecsHi

Después de la grave enfermedad 
sufrida, se hallan mejorados don 
Aniceto Hernández y sus hijos 
Marcelino, Segundo y Teresa.

—Se halla restablecido nuectro 
redactor gráfico D. José Mayoral 
Encinar.

Bodas de plata

En el domicilio de los señores 
de Leirado, y con motivo de sus 
bodas de plata, se han reunido es
ta tarde sus numerosas amistades, 
figurando lo más selecto de nuestra 
sociedad, quienes han testimoniado 
sus parabienes a aquellos.

Los invitados fueron espléndida
mente obsequiados y los dueños 
de la casa han recibido magníficos 
regalos con motivo de tan feliz fe
cha en la cual les reiteramos nues
tra felicitación.

De dias

Hoy los ha celebrado el capitán 
profesor de Equitación de la Aca
demia de Intendencia. D. Serafín 
Linares.

Viajeros

Con el fin de regentar la Escuela 
de la Cañada, de la que se ha po-

Información de España
y del Extranjeroi

"Madrid 24, 4,30jarde

(Por teléfono)
*Oe nuestro servicio especian

El Presidente despacha con 
el Rey

MADRID.— Despachó esta mafia 
na con el Rey el almirante Aznar, 
que le dió cuenta de los acuerdos 
tomados en el Consejo de ministros 
celebrado anoche.

A su salida de Palacio dijo a los 
periodistas que el Gobierno va de
cidido a las elecciones, afiadiendo 
que, como ya sabían se había dife
rido algo la fecha únicamente por 
ser fiestas señaladas y poco a pro 
pósito para escrutinios las de los 
domingos anteriores al fijado para 
la elección municipal.

Añadió que el Código penal de 
la Dictadura se estudiará detenida
mente, pues tiene indudablemente 
cosas buenas y malas Las Cortes 
resolverán definitivamente en su 
día.

En Gobernación
El marqués de Hoyos manifestó 

a ios periodistas que todavía no 
había nada de los nombramientos 
de Alcalde y Gobernador civil de 
Madrid.

Respecto al conflicto planteado 
pór los propietarios de taxis dijo 
que esperaba que estos aceptarán 
los acuerdos tomados por el comi
té paritario.
La Dirección del Timbre y de 

Administración local
Ha sido nombrado Director ge

neral del Timbre el señor Díaz Ca
nela.

Para la Dirección de Administra
ción local ha sido designado el se 
ñor Serrano Jover.

Notas palatinas
Estuvo en Palacio con objeto de 

cumplimentar al Rey el Sr. Cambó 
quien agradeció al Monarca el inte
rés que este se ha tomado con mo
tivo de su reciente enfermedad. Ha 
manifestado el Sr. Cambó a los pe
riodistas que probablemente per
manecerá aún en Madrid unos seis 
días.

Han jurado los cargos de Genti 
Ies-hombres los generales D. Fede
rico Berenguer y D. Guillermo Kir- 
patrick el coronel Sr. Castillo y 
oíros

Una reunión
Han celebrado una reunión en el 

domicilio del Sr. Villanueva los se- 
fiores Piniés, Bergamin, Melquía
des Alvarez, Burgos Mazo, Chapa 
prieta y Benitez de Lugo.

Volverán ha reunirse esta tarde 
y han prometido que después de 
esta segunda reunión facilitarán a 
la prensa una nota de lo tratado.

En Hacienda
El Sr. Ventosa dijo esta mañana 

a los periodistas que pronto se ter- 

sionado hace unos días y para la 
que ha sido nombrado interinamen- 

’ te, ha salido para dicho pueblo el 
culto maestro nacional D. Augel 
Jiménez.

— Con objeto de asistir a la boda 
de D. José A, Fraile, que se cele
brará esta tarde, han salido para la 
Corte D. Angel Torres, D. Cesáreo 
Sánchez y D. José Delgado.

- Ha salido para Madrid la dis- 
íingnida señora doña Teresa Beni* 
ío de Aguilar.

Han llegado:
De Madrid la Exema. señora 

marquesa de Arenas, y de Segovia 
el R. P. Vicente Navajas, S. J,

fíeqisíro civil.
Nacimientos: Pilar Sampedro Vi 

llacalo y Félix Arribas Arévalo.
Defunciones: Eduardo Hernán

dez Grande, de 86 años, y Raimun
do Alvarez Aezpón, de 84. 

minará el expediente de investiga | 
ción de los cambios y que se ex¡ I 
girán todas las rcsponsabilidaçjg^l 
de la Dictadura.

También dijo que reunirá al Con. 
sejo del Banco de España paratrg, 
tar de los medios de acentuar la pQ, T 
litica mouetaria entre el Banboy^j L 
Gobierno. E

En su sonversación oon los infof. 
madores se felicitó el Sr. Veotoaj 
del a’za de la peseta y de que ejj^ t 
no sea brusca con lo que se prueba ; 
que ha de resultar segura y cona. t 
tante. ?

En Instrucción pública |
El Sr. Gascón y Marín ha diclijlF 

hoy que adoptada la resolución ^t 
la reapertura de las clases en w 
centros docente oficíales, pierde» 
problema escolar su carácter po® 
tico quedando reducido unicameiiK 
al universitario. t

Añadió que enseguida se prociB 
iderá, no a la reforma de la ena?^ 
fianza, sino a la tarca de unifies^ 
las diversas disposiciones queexia 
ten acerct^ de la misma. । 

Se asegura que será nombradJ 
Director general de Bellas Ártd 
D. Joaquin Herrero.

En Fomento
El Sr. La Cierva conferenció ex.l 

tensamente con los directores di! 
las Compafiías de Ferrocarriles}! 
dijo a los periodistas que no habli 
encontrado en ellos ninguna difi 
cuitad para la resolución del pleito 
de la subida de sueldo a los ferro 
viarios.

Les prometió que esta noche lea 
facilitaría una nota referente a este 
asunto.

En Justicia ^
El marquis de Alhucemas ha> 

riífesfado que, por una vez, sc.coi* 
saltará al Coleg'o de Abogado! 
antes de proceder a la revisión dalj 
Código penal de la Dictadura, & 
han concedido a dicho Colegio 
quince dias para la evacuación de 
la consulta. Mañana publicará) 
«Gaceta» la disposición pertiofe; 
para que el Colegio comieneesi 
tarea. |

Sobre el reglamento notariafSi | 
que se estudiará detenidamentepa* -^ 
ra que se ventilen debidamente lo 
eos los intereses ele esta honorabli 
cir se, ya que todos ellos son muj 
respetables.

El suceso de la cárcel
Un informador preguntó al miT 

nístro de Justicia acerca del expe f 
diente incoado por la cacareada^ 
llamada al teléfono del Sr. Alcalá^ 
Zamora, contestando el ministror 
que el director de la cárcel modelo E 
le ha comunicado que el expedieDlO| 
incoado por este motivo no esloE 
todavía concluso porque es preciso r 
aguardar a que en él presten decía' 
ración varios presos y funcionarios K 
del citado establecimiento de co'g" 
rrección.

Noticias de Barcelona
BARCELONA.—El gobernador 

civil ha llamado a su despacho a 
los obreros del ramo de íranspof' 
íes de Sabadell para íraíar de bus* 
car una solución al conflicío pía®' 
íeado por esíos.

—Se han declarado en hucl?^ 
108 obreros de una fábrica de m®^* 
lies de la calle de Aragón.

Prensa Asociaúít

Comerciantes e i»* 
dustriales si queré» 
vender bien anu»* 
ciaos en EL DIARIO 

DE AVILA
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